
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

 

Expediente 005 2021 – 00491 00  

 

Obre en autos la comunicación de la DIAN remitida en correos 

electrónicos del 2 de febrero de 2022, que da cuenta de la obligación fiscal 

a cargo de RODOLFO  FIERRO  VARGAS  CC.79.210.645 por la suma de 

CIENTO  TRECE      MILLONES  DE PESOS (113.000.000), más los 

intereses que se liquidan diariamente hasta que se efectué el pago 

definitivo. Para conocimiento de las partes. 

 

Esta obligación se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno. 

Ofíciese a la DIAN informándole de la presente determinación. 

 

Por último, según lo manifestado por la apoderada de la actora, por 

secretaría OFÍCIESE a la ORIP, a fin de que se indique las resultas del 

oficio que comunicó la medida cautelar adoptada y teniendo en cuenta que 

la interesada ya canceló las expensas requeridas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 

 
1 Estado electrónico del 24 de marzo de 2022 
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